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ARTicULO II

FRANCISCO FRANCO

Por tanto. habiendo visto y examinado los cuurenta y seis
artículos que integran dicho Convenio y el Protocolo especia]
anejo, oida la Comisión de Tratados de las Cortes Españolas, en
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14 de su Ley Or
gánica, vengo en aprobar y ratificar cuanto en elle se dispone.
como en virtud del presente, lo apruebo y ratifico, prometiendo
cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe pun
tualmente en todas sus partes, a cuyo fin,para su mayor va
lidación y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratific:J
ción, firmado por Mi, debidamente sellado y refrendado por el
infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a veintisiete de febrero de mil novcciento.s
setenta.

Las mejoras especiales previstas para las pensiones de inva
lidez y supervivencia por la legislación luxemburguesa, no serán
transferidas.

Lo mismo regirá para las pensiones de vejez, de invalidez y de
supervivencia, o. sus fracciones, correspondientes a periodos de
seguro cubiertos mediante entrega de capital, en aplicación de
la legislación luxemburguesa, así como para los beneficios q110
resulten de una eventual modificación del artícu'lo 8 de la Ley.
de 16 de diciembre de 1963, que tiene por obieto la coordinación
de los regímenes de pensiones.

En. fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba mencionados
firman el presente Protocolo.

Hecho en Madrid el ocho de mayo de lllil nnvecíentos se
senta y nueve, en dos ejemplares, en español y en franc(is
haciendo fe igualmente ambos textos.

Por el Estado Espai'ioL
Fernando Maria Castiella

Por el Gran DU:;8do do Luxell1bul'i;o,
lean Dupong

Las Partes Contratantes han acordado igualmente que las
excepcíones, de existir alguna, a la cláusula de la nación mas
favorecida, a la que se hace referencia en el articulo 1, estarán
en consonancia y de acuerdo con las reglas del GATT y las
decisiones de las Partes Contratant.es del GATT,

ARTÍCULO nI

El Gobierno de· España y el Gobierno de la India se esforza~

ran en la mayor medida posible, dentro de sus respectivas Leyes
y Reglamentos, en aumentar el volumen de comercio entre los
dos paises en general, y particularmente en Jo que se n~fiere

a los hienes y mercancías mencionados en las listas «A~ y "B..
an(':{::;,'; -que forman parte dE\' este Acuerdo- Las dos Partss
C0l1tra1antes revisarán periódicamente esta~ lislils v darán arn
pJü~ publicidad a los artículos inclutdos en e:jjas. Estas listas
son de naturaleza indicativa y no supondrá'1 la exclusión ,18
pl'Oductos y mel'cancias quena estén enumerodas en ellas.

Ambas Partes, deseosas de aumentar el volumen de los inter
cambios en ambas direcciones, explorarán las formas y medios
ma::, apropiados para lograr aquel objetivo.

ARTícULO IV

Al objeto de promover las corrientüs comerciales mutuas,
ami),i'; 1"-1 (\e5. 88 fomprometen: a

al Fomentar y promover vÍ!';lta.s de Delegaciones comercíales
a íos respectivos países.

bl Fomentar y promover el establecimiento de contactos di~

rectos y más estrechos entre los hombres de negocios y laS Em
presas públicas y privadas de los dos países.

e} Conceder todas las facilidades posibles a los hombres de
negocios y a las Empresas comerciales para llevar a cabo opera·
ciones comerciales legitimas y permitidas,

dI Facilitar el intercambio de información comercial sobre
la base de un beneficio mutuo.

E! Ministro d9 Asuntos Exteriores.
GFLr;ORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

Los Instrumentos da Ratificación fueron canjPlldos el día
B de diciembre de 1971.

El presente Convenio y Protocolo aneío entró en vigor el día
1 de enero de 1972. .

Lo que se hace público para conodmit'nto general.

Madrid, 27 de nwrzo de 197·3 -El SeCl'etlilr'i, :';f"101'al Técnico
del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique -rhomas de
Carranza,

AHTicuLO V

Ambas Partes Contratantes acuerdan que hay considerables
pChíhildadei Jo cooperacin económica entre los dos países,
en can:po,; como

al Establecimiento de Empresas <onjuntas en Espaüa e
India.

bJ Sumínistro de ingeníería y otros servicios, plant.as, ma
quinaría y equipo por un pats al otro y a t.erceros países.

el Ejecución conjunta de contratos, provisión de servicios
y estahtecimiento de Empresas conjuntas en terceros países.

Ambfls Partes acuerdan explora,' las posibilidades de mopa
r'ación -n Jo:; anteriores renglones y Hl cuuJq,l;cr ~ ira. p3ra l!l
ventaia mutun y siempre dentro del cuadro de' sus Leyes, 01'
denan,:entos y Reglamentos.

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

ARTícULO VI

Cada Parte permHira la celebraciÓn de ferias o exposíciones,
pem1O.1 t18ntes o temporales, por parte de la otra y extcnfh)fa a
''',',1 (:<-[,11'0 del marco de sus Leyes y R~gJam(}Iltos apti(_ables
en ';"I;f'rnl--lodns tas facilidades para la celebración de aque~

Has ferias y exposiciones.

ACUERDO de Comerciu y Coopemciól1 ECDllómico
entre el Gobierno de EspuPia y el Go/)ierHr) de la
India, firma.do en New Delhi el 74 de diciemhre
de 1972.

El Gobierno de España y el Gobierno de la {ndia, anh1üdos
por el deseo de promover y fortalecer el cOJnen'!o y !as ,p!aclO
nos económicas entre Jos dos paises· sobre ba¡:;es de iguaidad fl

interés mutuo, han acordado lo siguiente:

AHTÍCULO 1

Ambas Partes Contratantes, consen.wn['}s con !OiJ-S obngacio
n0'; rkntro del GATT, han accrrln.dü s0bi:T la bélS" d(' r¿'"inn:.ci
dad, otorgacse el trata dEl la nación m¿s L:LVorccidH al cOHlerdo
mu~.L;:O. Este trato se aplicará a tOlloslos asuntos reLativos a lOS

imptlcstos de Aduanas, a los impuestos y carga" rdativas a la
exportación e importación, a las formalichtdes adminístraUVéls, al
otorgnmiento de licencias de exportación e importadón y a las
transferencias de pagos en relación con los intercambios comer
ciales.

AUTícuLO VII

Tetos 'os pagos entm los dos paises se harEm en moneda ti·
bn ';;enle c:onv8rt.ible de acu8l'd( (;on--,.las Ley"~~ y Reglamentos
en V','.;'o¡' en ambos paises.

lu10s lüs documentos relativos nI comercio y a las relacio
nes t"~( '/,m;,;J,< entre EspafJa y la Indin. como (:()Htratos. fact.u~

la",. (,'l)'!"" il' (J"dHo, pagoS', etc" setán t:xpresados en cualquier
diYi~,! é'!j):vcr!iüle,

ARTiCUlO VIO

Resp¡'1¡u,do la~, L8yes y HoglHn-:entos en vigor (In ambos pai
se'; Joo:,; b::H(.OS mercantes pcltenccientes a eua). ulcra de las das
hule", C('!Jtratantes gozEHún, en relación son tocios los asuntos
nht·jv'Js a ia nHvegación, entrada libre en los puertos abiertos
al CGm{'L~jo exterior. uso de las facilidades del puerto, pagos
relativo>; a carga y descarga, impuestos y otras facilidades. un
trato Em ningllna manera menos favorable que el trato otorgado
a los barcos de cualquier otto país,

Esto no se aplicará, sin embargo, a los barcos de cualquiera
de las dos Partes, que se dedíquen al cabotaje.
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ARtiCULO IX Ntimero Merc8nciP.a

Las naciones y las Compañías de las dos Partes tendrán un
tratarnit.'ulo !lO menos favorable que el acordado a las nacionales
y Compañías d~~ cualquier otro país, en relación coo io!:> pagos y
transferendas de fondos y con los instrumentos hnancieros reja
tivG!:; ti. pagos directos o indirectos entre los territorim de las
dos Partes Contratantes, siempre de acuerdo con las Leyes y Ra
giamentos en vigor en ambos países.

ARTÍCULO X.

28
29

30

"

Tintes intermedios.
Tintes sintéticos.Jrgánkos ~age!Jtes blanquean

tes-·
Barnices y laca.
Aceites Hsene-íales:

al Aceite de limón.
b) Acei te de rosa de palma.
Cl AClc'Ít(; de manera de sandalo.

ARTÍCULO Xll

LISTA DE EXPORJAUO" UF LA INDiA

Poi vü ríe talco.
I-k"'JdHS wllurales modificadas por fusión, derivadas

de cauch0 naturaL
Manufacl,ucas de plasticos.
Cintas elevadoras o transportadoras.
Pieles lanares sin lana.
Pietes de cabra y cabrito.
Otras clases de cuero.
Artículos de viaíe en cuero.
Guantes de cuero, incluIdos los guantes para de·

portes.
Cir,tu¡'oJWS de ...'uero.
Otros articulas de cuero.
Palo de rosa.
Chapas de madera'.
Madera chapada o contrachapada incluso con ad1·

ción de otras materias.
Seda cruda.
Lana y otros pelos animales,
Desperd¡cios de algodón.
Cáñamo.
Tejidos de yute (pano para burlete y paño para

saquerío),
Alfombras, tapices y esteras de lana y pelo fino,
Esteras y esterillas y alfombras de yute, bonote y

otras materias vegetales.
Namdah.
Cuerdas y sogas de bonote y de yute.
BoLS'as y sacos de yute (nuevos).
Lienzos de yute.
Manufacturas de mica.
Ladrillos y manufacturas de magnesita.
Material sanitario de porcelana (banas, etc,).
Cristal de seguri.dad, lámina de cristal, labrado O

sin labrar.
PiedrAS precio;j3.s, senüpreciosas, incluidas las sin·

teticas, cortadas pero no múntRdas.
Ferroa leaciones:

/

62

53
54

61

SI
52

34
35
a6
37
;38

39
40

41
42
43
44
45

4.
47
48
49
50

56
57
58
59
60

32
33

55

Po;' el Co})h,rnc de la [ndia.
!..alit Narain Mishra

Para. la expansión del comercio mutuo y en ordt'n a establ"l
cer Ulla más estrecha cooperución económica. e ;odustrúii y, faci
litar la puesta en práctica del presente Acuerdo, será e.srabl¡;ci
da una Comisión Mixta compuesta por represenJttmes de ambos
Gobiernos.

A este fin, la Comisión Mixta se feunüá alternativamente en
Maórid y en Nueva Delhi una vez ai ailo o con mayor frecuencia
a petición de cualquiera de las Part85 Contratantes

Pul' el C,,,bierno de Fspai'ía,
Gregmio T,opez Bravo

Hecho y firmado en New D·_,nü 11 14 (1'3 diciembre de 1972.

Este AcuHrdo teIldrá una 'igencia de dos años y será automú
ticarnente prorrogado por periodos de dos 8.110S salvo que se :le
por terminado y se notifique por cualquIera de las Partes su
terminación cuatro meses antes a la fecha en que pueda termi·
nar la vigencia de este Acuerdo,

El tér'mino de la validez del presente Acuerdo no afectará o
perjudicará de ninguna maneru, a los contratos con,luído~ ant&s
de la terminación del acuerdo ni a los pagos ciebidos en relu
ción con aquéllos dentrc del marco de este Acuerdo y que estén
en vigor cuando se notifique en su caso la terminación de
aq uéJ.

ARTÍCULO Xl

--_..._-_.~- ... _- ---=~~==

El pre!>ente Acuerdo, hecho por duplicado en lengua espunola,
india e ingJes<l., entrará en vigor desde la fecha de su firma

Los tres textos senin igualmente auténticos. Encaso de duda,
se acudirá al texto inglés.

N umero Me¡canC'Ías (i) Ferromanganeso.
(iiJ Ferrocromo.

1
2
3
4

5
6
7

8
»

lO
11
12
la
14

15

16
17

'"19
20

21
22
23
24
25
2.
27

Pelo humano.
Cerdas,
Semillas de anacardos.
Tamarindos.
Café.
Té bruto y envasado.
Pimienta negra.
Cardamono.
Pasta y polvo de curry.
Lat;éis.
Resinas y gomas materiales,
Fibra de palma.
Aceile de castor crudo, refinado o purificado.
Acei tes dl: semilla de lino crudo, ¡"efinado o puri

rificado.
Aceite de nUHZ de Brasil, crudo, refinado o puri·

ficado.
Aceites y grasas hidrogenadas de Jl uüz de Brasil.
Tripas -animales.
Giunbas enlatadas.
Variantes, salsas, condimentos, etc.
Tortas grasas vegetale.';i, principalmente de nuez de

BrasiL
Mineral do kyanita.
Mica sin manufacturar.
Bloques y polvo esteatita.
Mineral de hierro y sus concentrados.
Mineral de manganeso y sus concentrados.
Mineral de cromo y sus concentrados.
Chatarra de hierr9 y acero.

63

64

65
66
67

68
69

70
71

72

73
74

75
76

77
7.

79

Hierro y acero en bloq ues pudelados, empaqueta4
tados, lingotes o masas.

Hierro y acero en desbastes cuadrados o rectangu·
lares (Eleoms] y palanquilla; desbastes planos
(slabs) y llantón; piezas de hierro y acero sim
plemente desbastadas por forja o por batido (des
bastes de forja).

BalTas de hierro o de acero.
Pe;··fi!es de hierro o de acei'O.
Elementos para vías férreas de fundición, hierro

() acero.
Tubos y tuberíus de fundición de hierro.
Tubos y tuberías distintas a las de fundición de

hierro.
Tubef'ias de conducción.
Estructuras completas o incompletas de acero,

tones de líneas de transmisión.
Pipería, tambores, hidones, cajas y recipientes si~

mllares de chapa de hierro o de acero.
C6rro~os y tuercas. tornillos.
Articulas de uso y economía doméstica y de higiene

y sus partes componentes de fundición hierro o
acero.

Cerraduras y candados.
Motores de cowbustión interna diese], semidiesel,

saho motores de aviación.
Lámparas y sus accesorios.
Maquinaria para filtrar y purificar por centrifuga,.

ción.
Maqlünaria textil y sus accesorios (partes).
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80
81

82

83
8.
85
86

87
88
89
90
91
92

93
94
95
96
97

Numero

1
2

3

•
5
6

7
8
9

10
11

12

13

14

15

16

17

18
19

20

21

22
23

24

25

26
27
28
29

30
31

Máquinas herramientf\s para el trabajo de metales
Máquinas herramientas. _para el trabajo de madera

plásticos, etc.
Máquinas herramientas para el trabajo de mine

rales.
Herramientas neumáticas 'martíllos},
Máquinas calculadoras y procesadoras de datos.
Máquinas de estadística.
Generadores eléctricos y alternadores, motores y

convertidores.
Baterías eléctricas (primariasJ,
Calentadores eléctricos.
Equipos telefónicos y de transmisión.
Receptores de radio.
Partes y accesorios de automóviles.
Instrumentos de geodesia, topografía. etc., ¡nstru
¡ mentos científicos.
Instrumentos científi.cos de medida y de controL
Instrumentos de cirugía y de medicina.
Muebles de acero.
Manufacturas de marfil, de artesanía.
Artículos para deportes,

LISTA .B.

LISTA DE EXPORTAl:TÓN ESPAÑOLA

11en::anci.as

Agar-Agar.
Productos químicos inorgánicos (óxidos y halógeno,;

especialmente).
Mercurio.
Productos químicos orgánicos.
Acido tartárÍCo.
Productos farmacéuticos.
Abonos minerales o químicos nitrogenados.
Abonos minerales o químicos fosfatados.
Abonos minerales o químicos potásicos (sales de

potasio, cloruro de potasio).
Productos curtien tes· sintéticos.
Matei"ias colorantes orgánicas sintéticas.
Aceites esenciales y resinoid-es {de lavanda. de es

pliego, etc'>.
Productos orgánicos tensoaetivos, preparacIones

para leUas.
Cerillas o fósforos.
Productos fotográficos y cinematogrMicos {placas

peliculas, etcJ.
Peliculas cinematográficas, impresionadas yreve

ladas.
Manufacturas de caucho vulcanizado (especialmen

te 40.09 tubos, 40 10 correas y 40.11 neumáticos).
Corcho y sus manufacturas.
Artículos de librería y productos de las Artes

Gráficas.
Géneros de punto (telas de punto, medias. camisas

trajes de baño, etcJ.
Prendas de vestir y sus acce3orios, de tejidos (ropa

exterior, ropa intf'rior. pañuelos, corbatas. etcJ.
Azulejos.
Vidrio y sus manufacturas.
Fundición, hierro y acero (especialmente 7307

blooms, slabs, 7308 coils, 73.09 planos univers&les
de hierro o acero y 73.10 barras de hierro
acero).

Ccbre (especialmente 74.04 ch:""lpas, planchas. ha
¡as y tiras y 74.10 cables, cor'dajes).

Aluminio.
Plomo.
Planchas, hojas y tiras de cinc.
Herramientas. artic:ulüs de cllchHJería y Gubiel·to~

de mesa, de metales comunes.
Manufacturas diversas de metales comunas
Generadores de vapor de agua (calderas de vapod

32
33

34

35
:36

37

.38

40

41
42

4.1
44

45

46

47
48

49

50

51

52

5.1

54
55
56
57

58

.')9

60
61

52
63
64

55

66

87
68

69
70
71

72
73

74

75
76

77

Locomóviles y máquinas semifiías de vapor.
Motores ele explosión o de combustión interna, Oe

émbolo_
Bombas, motobombas y turbobombas de aire y de

vacío.
Hornos industriales y de laboratorio.
Material, máquinas y aparatos para la producción

de frío.
Aparatos y dispositivos para el tratamiento de ma

terias por medio de operaciones que impliquen
un cambio .de temperatura (calientabaños, seca·
dores, evaporadores. etc.L

Aparatos e instrumentos para pesar. básculas, ba
Janzas, etc,

Maquinas y aparatos de elevación, carga. descar~

ga y manipulación (ascensores, tornos, gatos. et
céteraJ.

Máquinas y aparatos para el hilado de materias
textiles sintéticas y artificiales.

Telares y máquinas para tejer
Máquinas y aparatos para el lavado. limpieza, se

cado. blanqueo ...
Máquinas de coser.
Maquinas y aparatos para clasificar. cribar, mez

clar tierras
Cajas de fundición, moldes y coquílIas para me~

tales '"
Máquinas generadoras. motores y convertidores ro

tativos '"
Acumuladores eléctricos.
Aparatos electromecanicos de uso doméstico [aspi·

radoras, trituradoras, ventiladores, etc.!.
Calentadores de agua. calicntabaños y calentadores

eléctricos por inmersión
Aparatos eléctricos para telefonía y telegrafía con

hilos ...
Aparatos transmi:=:OI·e.,> y receptores de radiotele

foriia y radiotelegrafía
Aparatos y material para corte, seccinnamiento,

protección de circuitos eléctricos ...
HiJos, trenzas, cables aislados para electricidad ...
Aisladores de cualquier materia.
Locomotoras eléctricas.
Las demás locomotoras.
Automotores y vehículos de motor para mont.aje

conservación e inspección de lineas brreas.
Coches de viajeros. furgones de equipajes, coches

correo ...
Ccntainers.
Tractores.
Vehículos automóvi]ps con motor para el t.ransport.e

de perscnfls o mercancías
Chasis COl) motor de ¡os vf'!IJ(-ulos nutomnviles
Motocklos y velocípedos con moror auxiliar '"
Barcos.
Monturas de gafas.
Gafas.
Aparatos fotográficos ...
Aparatos de rayos X
Densímetros. aerómetros, termómetros ...
Contadores de gases, de líquidos ..
Otros contadon's (cuentarrevoluciones. taxímetros,

etcéteraL
ItBv6lveres y pistolas.
Al mas de fuego (distintas de las compre~didas

en las partidas 93.02 y 93.03), incluso los arte
factos similares que utilicen la deflagración
de la pólvora, tales como pistolas, lanzacohe
tes, pistolas y revólveres detonadores, cañones
granifugos. caño'hes lanzacabos, etc.
Otn'ls armas (incluídas las esc~)petas. carabin~'.3

y pislolasde muelle. de aire comprimido o de
gas).

Coches y vehículos de ruedas para juegos in-
fantiles ...

Muñecas de todas clases_
Los demás juguetes.
Artículos para juegos al aire libre. gimnasia .. ~
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5. Ambas Partes, consideran que hay po::-ibil;dades de coope-
radónen losslguienLes campos~

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 1:1 de febrero de 1973,-El Secretario general Técnico.

Enrique Thomaf de Carranza.

firmaspúblícas y pd/adas de ambos países en el campo de
Empresas conjuntas, y

(jiU fomentar cualquier otra forma de cooperación comer·
cial que sea. mutuameIlte aceptable y ventajosa.

G. Ambas Partes acuerdan Gue la Comisión Mixta prevista
-en el Acuerdo de Comercio y Coopen,cíon 8ccnámjca tendrá a
su cargo la taTea de estudiar las pcsibjUdades El identificar loa
medios y modo:i de cooperación entre los dos países en diversos
campos,

Por el Gr>bierno de la India,
Lalir Narain Mishra

a) fel·tilizantes y plant.as de fertillzantos
bl industrias petroquimicas
el refinerías de crudos de petrÓleo
d) equipo electrónico y eléctríco
el equipo ferroviar'Ío
fJ astilleros e indusl-ria naval
g) equipo agrícola
hJ industrLol del cuero.

PO~' el Gobie¡"no de Espal'ia;
Gregorio López Bravo

1. Durante las negociaciones que tuvieron lugar en Nueva
Delhi entre las Delegaciones 1e España e ¡odla para la con
clusión de un Acuerdo de ComerCio y Cooperación Económica
firmado hoy, ambas Partes han estado de acuerdo en que el
presente nivel de los intercambios comerciales y de la coopera
ción económica, está bien por debajo de las poslbilidades dE.!
cada uno de los dos paises.

2. La Delegación española explicó con esta ocasión. ·las
amplias oportunidades ofrecidas por el mercado espanol y por el
alto nivel de liberalización del comercio y de pag(·g alcanzad'],
ya en Esparia. Por otra parte. la economía e-spañÜlaestá en con
diciones de cuntribuir al desarrollo ecunómico de la India a tra
Yés del suministro de un amplio espectro de bienes, equipos, se·
mifacturas, barcos, servícios de ingeniería. etc.

3. La Delegación india explicó los, puntO'sprindpales del
com(:rcio i.ndlO y de su política comercial, el papel del comercio
exterior en el desarrollo económico del país y sus logros en los
campos industrial y tecnológico, La Delegación inoia señaló que
la economía lndia estaba preparada para el comercio en una
gran \'ariedad de productos y servicios y para la cooperación
entre las Empr€osas espafiolase indiasee los respectivos merca
dos y en terceros mercados.

4. A la .luz de lo dicho, ambas Delegaciones han acordado:

m estimular, promover y facilitar los contactos y más
estrecha. cooperación. entre las Empresas públiras y privadas de
ambos países. .

íiiJ considemr con la mayor atención y la mas ravOlab1e
disposición los posibles Acuerdos que se establezcan entre las

POOTOCOLO

1I. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION del Ccnsejo Superior de· Investiga
ciones Cientificas por la que se hace publico el
nombramiento de dGña Ana Maria Barrero Careta
como Colaborador Cierdifico de dicho Organismo
en la especialidad de ",Historia del Derecho.. ,

Por resolución del Consejo Superior de Investigaciones Cien~

tíficas de fecha 1 de diciembre .ie 1971 (<<Boletin Oficial del
Estado" del dia 15 de enero de 1972) se convocaba concurso
oposición para la provisión de una plaza de Colaborador Cien
tífico en la especialidad de ..Historia del Derecho",con destino
inicial en el Instituto Nacional de Estudios Jurídicos, Madrid.

Vista la propue5ta del Tribunal y de la Orden ministerial
de Educación y Ciencia· de fecha 22 de noviembre de 1972., he
tenido a bien nombrar a doña Ana María Ba.rrero Carda Co~
laborador Cientffico en la especialidad de ..Historia del Dere~

cho". adscrito a la Entidad autónoma Organismo central del
Consejo Superior de InvestigaCiones Científicas.

Lo que se hace público para general conocimíento.
Madrid, 14 de marzo de 1973 -:-EI Presidente, P. D.• el VI

cepresidente, Federico Mayor Zarag\?za.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientificas pO" la que se hace púf;;/ico el
nombramiehto de dvn Alberto José Lleonart y Am
selem como Colaborador Científico de dicho. Ot
ganísmo en la esoecialidad de Derecho Interna·
cional púbtLco.

Por resolución del Consejo SuperioI de lnvestigadones Cien
tíficas de fecha 1 de diciembre de 1971 (...Boletín Oficial del
Estado» del día 21 de enero de 1972) , se convocaba coocUrso-

oposición para la provisión de "una plaza de Colaborador Cien
tífico, en la especialidad de Derecho Internacional público, con
destino inicial en el Instituto de Derecho Internacional Público
~Francisco de Vitorta.. , Madrid,

Vista la propuesta del Tribunal y de la Orden ministerial de
Educación y Ciencia de fecha 22 de noviembre de 1972, he te
nido abi€n nombrar a don AlLerto José Lleonart Amselem.
Colaborador Científico en la especialidad de Derecho Internacio
nal público, adscrito a la Entidad autonóma Organismo cen
tral del C. S. 1. C,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 14. de marzo de 1973 -El Presidente, P. D., el Vics4

presidente, Federico Mayor Zaragoza.

RESOLUCION del Conseio Superior de Investiga
dones Científicas por la que se hace público el
nombramiento de Colaboradores Científicos de
dicho Organismo en la - espeCialidad de Química
Analítica.

Por resolución del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas de fecha 1 de diciembre de 1971 ( ..Boletin Oficial del
Estado.. del día 22 de enero de 1972), se convocaba concurso
oposiCión para la provisión de dos plazas de Colaboradores
Científicos en la especialidad de Química Analítica. con destino
inicia:Ien los Departamentos de Química Analítica de Madrid
y Murcia, (Cet1.troS Coordinados del eS.LC.J.

Vista la propuesta del Tribunal y de la Orden mini5terial de
Educación y Ciencia de fecha2¿ de noviembre de 1972, he
tenido a hien nombrar a doña Maria Teresa Casais Alvarez pa
ra la plaza dé Madrid y a doña María del Carmen Martínez
Lozano para la plaza de Murcia Colaboradores Científicos en la
especialidád de Química Analítica adscrito a la Entida-d Autó
noma Organismo central delCo S, I C.

Lo que se hace püblico para general conocimiento.
Madrid, 14 de marzo de 1973.-El Presidente, P. D., el Vi 4

1 cepresidente. Federico Mayor Zaragoza.


